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idmíistraclón provlneial 
GÉieroo civil 

de la provimii de LeÉ 
Relación dé licencias de uso de armas 

de caza y para cazar, expedidas por 
este Gobierno Civi l durante el mes 
de Agosto de 1943. 

[Conclusión) 
José Prieto Suárez, Golpejar. 
D a v i d del Río Rio, Tejados. 
Agustín Muelas Alonso, Quintana y 

Congosto. 
José Franco Fernandez, Santiago-

millas. 
Claudio Alonso Rotano, ídem* 
Miguel Fa l agán R o m á n , Castrotierra. 
Próspero Mateos Arteaga, Fresno de 

la Vega. 
El ias Fernandez Vecino, Valencia 

dé D. Juan. 
F ide l Pascual Ruíz, Calaveras de 

Abajo. • 
Pablo Prado Valbuena, Canalejas. 
Francisco Prado Prado, idem. 
Cayetano Prieto Vega, Ñistal . 
Jesús González Cepeda, Celada de la 

Vega. 
Domingo Quintana Vega, V a l de 

San Lorenzo. 
Manuel Rodríguez Rodr íguez , San 

Justo de la Vega. 
T o m á s Cabezas García , Pradorrey. 
Eduardo del Palacio Viñavo, Magaz 

d^Cepeda. 
Antonio Alvarez Alvarez , Fresne-

Uino. — 
Bernardo Fernandez Domínguez , 

Villaornate. 
Donato Pérez Pastor, León. 
Teodomí ro Mart ínez Diez, V i l l a -

rroquel. 

R a m ó n Adiego Ar ta l , León . 
J u l i á n A*rtiaga Fernandez , Valderas. 
Ave l inoBlanco Vil lanueva, Robledo. 
L i n o Martínez Barrero, Valderas. 
Cánd ido Pérez Artiaga, ídem. 
Victor ino Artiaga Rodr íguez , idem. 
IgancíO Reguero Fernandez , León . 
Lázaro Llamazares Castro, Arca-

gueja. 
J u l i á n Rey Pellitero, Villagallegos. 
Pedro Muelas Turrado, Quintana y 

Congosto. 
Juan Ordas Ordas, Ardón . 
Bernardo Carbajo González, V i l l a 

quejida. 
Florentino de Lucas Llamas, V i l l a 

verde de Arcayo. 
Leandro Pisabarro Moreno, Altebar 

d é l a Encomienda . 
R a m ó n González Mar t ínez , Cimanes 

de la Vega. 
Pedro Fernandea Mar t ínez , Izagra. 
Miguel Fernandez Fernandez, San 

Miguel del Camino. 
Miguel Castrillo Castro, San t ibañez 

de Valdeiglesías. 
León González Franco, San Mar t ín 

del Camino, 
José Oblanca Suárez. Villabalter . 
Fausto García Villafañe, Alcahuej« . 
Jacinto Rodríguez Puente, L a Virgen 

del Camino, 
Miguel Alonso Franco, ídem. 
Gregorio Alvarez Fernandez, V a l -

verde de Curuéño . 
Ju l io Fernandez Honrado, S, Mart ín 

del Camino. 
L u c i o Artiaga Rodr íguez , Valderas. 
Andrés Ástorga Mart ín , Vi l lanueva 
de Jamuz, 
Valent ín Rodríguez Rodríguez, í dem, 
A b i l o Sánchez Rodríguez, León . ^ 
S imón Rabanal Carrera, Santa Elena. 
Elíseo R o d r í g u e z Fernandez , V i -

danes. 

Manuel San Mart ín Cordón , Car-
cantes. 

Juan San Mart ín Cordón , ídem. 
Valent ín Centeno Astorga, Valderas. 
Herminio Turrado Vi l l a r , Val le de 

la Valduerna, 
R a m ó n López Mal lo , V i l e l a , 
Antonio Fernandez Cordón , Vegue-

l l ina de Orbigo. 
Ju l io Pozuelo Barr io, Santa Luc ia . 
Eleuterio Cuadrado Pérez, Vi le la . 
E m i l i o Bajo Marino, Gordal iza del 

P ino , 
Victoriano Seco Posada, Pesadi l la 

de la Vega. 
Teodosio Reyero Alonso, Calzadi l la 

de ios Hermani l los . 
Eugenio Fernandez Castro, V i l l a -

marco. 
Pablo Seco Posada, Pesadi l la de la 

Vega. 
Servando Puente Diez, Castri l lo del 

Condado. 
R o m á n Puente Ga rda , Ríopresa del 

Condado. 
Bernardino TUvarez González, Añ

ilares del S i l . 
Matías Méndez Csfstro, Mora l del 

Condado. 
Santiago Alonso Lanza , L a Granja 

de San Vicente. 
E u t i m í o ' d e la Puente Campo, Gor

daliza del P ino , 
Pompeyo Mencía Alvarez, idem. 
Agrípino Santos de Prado, idem. 

«Adolfo Fernandez Otero, Añi l a res . 
Ambrosio Otero Fernandez , León . 
Manuel Alvarez López, San Justo de 

Cabanil las. 
Francisco García García , Vil laví-

cíosa de Perros. 
César Diez García, Vega de los Ca

balleros. 
Eduardo Juan Lorenzo Huerta, V i l l a -

mandos. 
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Ursicinio Humanes Veña, Grajal de 
Campos. / 

Miguel Mart ínez de Godos, Arenil las. 
Juan Mart ínez de Godos, Idem. 
Víctor Gutiérrez Rie l , Gallegillos de 

Campos. > 
Ildefonso Mal lo Lomas, idem, 
Lucas Flecha González, León. 
Moisés Alvarez Alva^ez, Vi l la lobar . 
Gorgenio Mario O r d á s Alvarez, idem. 
Miguel Alvarez Nogal, idem. 
Manuel Marcos Calzada, Laguna de 

Negrillos. 
J u l i á n García López, Puente Do
mingo Flórez 
José Merayo González, San Esteban 

de Valdueza. 
R a m ó n Martínez Alvarez, Ponfe-
Ifrrada. 
Arg imi ro Escudero Pérez, San Es-
fUteban de Nogales. 
Domingo Roldan Roldan, Pradorrey. 
Eut iquiano Negral Herrero, Zala-

millas. 
Hipól i to Cub i l l a sCembranos ,Vi l l acé . 
Juan Martínez M i ñ a m b r e , ídem. 
MarioCeruelo González V i l ) a m a ñ a n 
Jesús Vázquez Carro, Vil lademor de 

la Vega. 
Fel ic iano Prado F e r n á n d e z , Ponfe-

rrada. 
Santiago Panizo García, San Miguel 

de las Dueñas . 
T o m á s Reguero Olmo, Vi l lacont í lde . 
Emi l i an o García Llamas, Villaornate. 
José C o r d ó n Sabugal, Los Barrios 

de C o r d ó n . 
José Crespo Blanco, Vil lafranea. 
Francisco Velasco Alvarez, Toreno. 
José Velasco Alvarez , í dem. 
Maur ic io ,Medina Diez, Valencia de 

D. Juan. 
Isa ías García Suárez, L a Veci l la . 
C ó 1 o m a m Fernandez Fernandez , 

Aviados. 
Antonio Mati l la Fuertes, Barrientos 

de la Vega 
Miguel Royo Andreu, Vil laobispo de 

Otero. 
G e r m á n Fuertes Miranda , idem, 
Antonio Blanco Valera, Carneros. 
José Alonso Fernandez, V a l de San 

Lorenzo, 
Leandro Domínguez Cembarros, Ba

rrientos de la Vega. 
Angel Mat i l la Morán , idem: 
Adolfo Prieto Cepeda, Nistal de la 

Vega 
Epifanio F e r n á n d e z Alvarez , V i l l a -

meji l . 
Mart iniano García F e r n á n d e z , Zacos. 
Aurel io García García , ídem. 
Valeriano Rey González, Benunc ías , 
E m i l i o Mart ínez García , Chozas de 

A r r i b a . 
Nemesio Q u i ñ o n e s García, Izagra. 
F r o i l á n Sarmiento V i d a l , Urdíales 

del P á r a m o . 
Arturo Flórez Fe rnández , Nava de 

los Caballeros 
L u i s López López, Vi l l a rnún . 
Manuel ó a r c í a Mar t ínez , Chozas de 

Ar r iba . *»-
Restitutodel Valle Chamorro, Castro-

fuerte. 

Apol inar Mart ínez Rebollo, Laguna 
Dalga. 

Tirso Fierro Mar t ínez , Chozas de 
Abajo. 

Jesús Diez de Prado., San Miguel de 
la Escalada. 

Manuel González Fernandez , Redi-
lluera. 

Cayetano Robles Diez, L a Candara. 
iV^nuel Fidalgo García, Chozas de 

Abajo. 
Leoncio Alonso Fonfrio, Parada. So

lana. 
Sandalio Campos Reguera, San M i 

guel de la Escalada. 
Manuel Pérez F e r n á n d e z , Vil lafer . 
J u l i á n Fernandez Fernandez , León, 
Manuel Alvarez Gutiérrez, idem. 
Celestino Enriguez Calvo, Posada 

del Río. 
Manuel Paramio García , Valderas. 
A l ip ip González Flórez, San t íbañez 

de O r d á s . 
Bernardino Pérez Carro, Bonil les. 
Jul io F e r n á n d e z Honrrado, S. Mart ín 

del Camino, _ 
Matías Franco Juan, ídem. 
Elíseo F e r n á n d e z García, E l Corral 

de las Arr imadas. 
Gregorio Sanzo Villaverde, Santí

bañez del Norte. 
Florentino O r e j a s Ordeñez , L u -

gueros. 
Avel ino de la Sierra González, No

ceda de CuruefLo. 
Constantino Suárez Duque, Rod i -

lluera. 
Emeterio Puente Llamazares, V i l l a l -

b a ñ e . 
Miguel Soto Rodr íguez , Armun ia . 
Antonio Rodríguez Mart ínez, V i l l a r 

de los Barrios. 
José Rodríguez Rodríguez, Galle-

guillos de Campos. 
Generoso Reyero Barrientos, Burgo 

Ranero. 
Nicanor Fuertes Diez, Benavides de 

Orbigo. • 
Ambrosio Gutiérrez* Ramos, Onzo-

n i l l a . 
Recaredo Alvare?: Rodríguez, Rios-

curo, 
Manuel Rodr íguez Alvarez, idem. 
T o m á s Cas tañedo Gutiérrez, ídem. 
José V e g a Tablado, Rabanal de 

A r r i b a . 
E m i l i o ChimenO Alvarez , Rioscuro. 
El ias Alvarez de L a m a , idem, 
Federico Madrigal Prieto, Senra. 
Marcos García F e r n á n d e z , Quintana 

de Rueda. . 
Luc io García Robles, San t íbañez de 

Porma. 
Higin io González Osorio, Lazada, 
Evaristo Rojo Carbajal, Calzada del 

Coto. 
Benito Ramos Rubio, L a Bañeza , 
Alberto Gordo Carbajal, Sahagún . 
Fél ix López López, Vill ímer, 
Narciso Pérez López, idem. 
José Laure l F r ió , Torre del Bierzo. 
E m i l i o Mart ínez Iban, Toldano. 
Delflno Redondo Redondo, Marne. 
A m a r l o Barr io Carballo, Magad de 

A r r i b a . 

Eduardo Miranda Robles, Orzonaga. 
Bernardo D i e z F e r n á n d e z , V i l l a -

nueva del Condado. 
Fortunato Godos Godos, Areni l la de 

Valderaduey. 
Eugenio Crespo Rodríguez, Joar i l l a . 
Aniceto García Vega, Villavelasco. 
Fel ic iano Monje Llórente , Veti l la de 

Valderaduey. 
Vicente Cuesta F e r n á n d e z , Valdes-

capá . 
Celasio Valencia Gástelo, V i l l a r r a -

bines. 
José Astorga Rodríguez, Catanuecos. 
Venancio Huerga Huerga, B a r r í o n e s 

de la Vega. 
Manuel González Alonso, Vi l l abuena . 
J u l i á n Mart ínez Alvarez, San t íbañez 

de la Isla. 
Antonio Santos Otero, Huerga de 

Garaballes. 
Doroteo Alonso Sastre, L a Bañeza . 
Fél ix Fontani l la Chamorro, idem. 
Vicente Asensio San Mart ín , Requejo 

de la Vega. 
Miguel Martinez Martínez, Riego de 

la Vega. 
Benito Mart ímez Pérez, ídem. 
Crescencio de la Varga, Zapico, 

Quintana de Rueda. 
Jesús " Pérez de la Iglesia, Valencia 

de D. Juan, 
León, 9 de Septiembre de 1943. 
2983 

Dlslrito Hiñere de Leún 
G A L E R I A D E P A S O 

L a Sociedad «Minero Siderúrgica 
de Ponfe r rada» ha solicitado auto
r ización para la conces ión de una 
galería general de arrastre, que par
tiendo de la conces ión «Demasía a 
L a Riva» propiedad del peticionario, 
entra a los ciento setenta metros en 
la conces ión «Manolo IV», n.0 4.907, 
propiedad de «Minas y Ferrocarr i l 
deUtr i l las» ,que atraviesa en una lon
gitud de unos trescientas metros, y 
continuando después dicha galería 
ininterrumpidamente en Una longi
tud de unos m i l quinientos metros 
en la ni ina «María» propiedad-de la 
«-Minero Siderúrgica de Ponferrada». 

L a galería es con destino a la ex
p lo tac ión de la conces ión «María» 
en la parte que comprende el macizo 
m o n t a ñ o s o del P icón . 

T r a t á n d o s e de una galería de paso, 
se tramita el expediente con arreglo 
a lo s eña l ado en el a r t í cu lo 73 del 
Reglamento de Miner ía vigente. 

L o que se anuncia al púb l i co para 
que en el p h z o de treinta días, pre
senten sus protestas o reclamaciones 
los que se consideren perjudicados. 

León, 7 de Diciembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

4096 N ú m . 682.-32,00 ptas. 
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Admínistracídn munitipal 
Ayuntamiento de 

Galleguillos de Campos 
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes de este Munic ip io y 
hacendados forasteros por reparti ' 
timiento general de utilidades, que 
a partir de la, fecha de la publica 
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y hasta el día 31 de D i 
eiembre, se procederá por el Recau 
dador de arbitrios municipales de 
este Ayuntamiento al cobro volunta 
rio de los cuatro trimestres del año 
actual, y al forzoso de ejercicios an
teriores. 

Existiendo en la vía púb l ica de 
este Munic ip io variosl montones de 
piedra, los cuales impiden el t ráns i 
to de la misma, por' e l presente se 
pone pone en conocimiento de su 
o sus dueños , que se les concede un 
plazo de quince días, a partir de la 
fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIA de la 
provincia para que la retiren. Pasa
do dicho plazo el Ayuntamiento pro
cede rá a retirarla por cuenta propia 

Galleguillos de Campos, 9 de Di
ciembre de 1943.—El 'Alcalde, Fél ix 
Cuesta. 

4141 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formadas y aprobadas las Orde
nanzas municipales para la exac
c ión del impuesto del repartimiento 
general de utilidades, ^isí como las 
de c reac ión de otro impuesto por la 
tenencia de bicicletas, a partir de 
primero de Enero de 1944, se hal lan 
expuestas al públ ico en ia Secretar ía 
munic ipa l , por el plazo de quince 
días, a los efectos de oír reclamacio
nes, pasados los cuales sin produ
cirse ninguna, se rán aprobadas defi
nitivamente. 

Vegaquemada, a 11 de Diciembre 
^e 1943 . -E l Alcalde , Lope Castro. 

4132 

Ayuntamiento de 
Coi Mitos de los Oteros 

Acordado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, la pro
puesta de transferencia de crédi tos 
de unos a otros capí tulos , dentro del 
presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio de 1943, se encuentra ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el oportuno 
expediente, 'por espacio de quince 
días, durante los cuales -podrá ser 
examinado y presentarse contra el 
^ i s m o las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

Gorbillos de los Oteros, 11 de D i 
ciembre de 1943 . -E l Alcalde, J . A n 
tonio García. 4130 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Hab iéndose acordado por este 
Ayuntamiento, en sesión del día 11 
del corriente, la oportuna habilita
ción o suplemento de crédi to , por el 
importe de quinientas cuarenta pese
tas, por medio del superávi t del ejer
cicio anterior, para elevar la consig
nac ión del cap í tu lo 1.°. a r t í cu lo 10, 
por no ser suficiente en el presu
puesto del a ñ o actual, el expediente 
que al efecto se tramita se halla ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
mún ic ipa l por t é r m i n o de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones 

Grajal de Campos, 11 de Diciembre 
de 1943.—El Alcalde, Fernando Gue
rrero Gómez. 

4170 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

A propuesta de la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, la 
Corporac ión munic ipa l del mismo, 
ha acordado la hab i l i t ac ión y su
plemento de varios c rédi tos en los 
capí lu los y a r t ícu los del presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio,que
dando de manifiesto al públ rco en 
la Secretar ía munic ipa l , por plazo 
de quince días , el expediente de su 
razón , al objeto de oír reclama
ciones. 

Vi l laqui lambre , 14 de Diciembre 
de 1943—El Alcalde, Lucas Méndez. 

4191 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Por la Corporac ión de mi presi
dencia, en sesión de 12 de Noviem
bre, se aco rdó en pr incipio un su
plemento de crédi to, por superávi t , 
para nutrir varios capí tu los del pre
supuesto vigente, que resultaron con 
cons ignac ión insuficiente, para aten
der a varios pagos de ca rác te r i m -
aplazable, cuyo expediente se hal la 
de manifiestó al púb l i co en la Secre
taría munic ipa l , al objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de qijince 
d ías .x luran te los días háb i les de ofi
c ina. 

Valdevimbre, a 7 de Diciembre 
de 1943.—El Alcalde, Salvelio Santos, 

4201 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1944, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones, 

Vil lamandos, a 13 de Diciembre 
de 1943.—El Alcalde, Rafael de Paz. 

4200 

Ayuntamiento de 
Urdiales del P á r a m o 

. Aprobadas por la Comis ión mun i 
cipal de m i presidencia, varias pro
puestas de suplementos y crédi tos a l 
presupuesto munic ipa l ordinario del 
corriente ejercicio, para pago de 
atenciones no previstas en el mismo, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía munic ipal , por el plazo de 
quince días, el expediente respecti
vo, a los efectos de reclamaciones, 

Urdiales del P á r a m o , 14 de D i c i e m 
bre de 1943.—El Alcalde, Va lduv ino 
Francisco. 

4204 

Ayuntamiento dé 
Bastillo del P á r a m o 

Instruido expediente dé suplemen
to de crédi to , s in transferencia, para 
atender al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aqué l , se hace saber 
que dicho expediente se hal la de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta
ría munic ipa l , al objeto de oír re
clamaciones, por plazo de quince 
d ías . 

Bustil lo, 13 de Diciembre de 1943.— 
E l Alca lda , Isaac F . 

4180 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
vía la Secretar ía munic ipa l , por es
pacio de quince d ías , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
detarminados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just i f icación y debi
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo, no se
r á n atendidas. 

Saelices del Río 
Puente de Domingo Flórez 

4145 
4118 

Junta del Partido de Astorga 
• Por el presante, sé convoca a todos 
los Alcaldes de este Partido, para 
que por sí, o debidamente represen
tados, concurran el d ía 21 del pre
sente mes de Diciembre, a las once 
horas, en pr imera convocatoria, o 
en su defecto el 23, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, al sa lón 
de Sesiones de este Ayuntamiento, 
cabeza de Partido, al objeto de dis
cutir y aprobar los presupuestos 
económicos de esta Junta para el 
a ñ o de 1944. 

Astorga, 13 de Diciembre de 1943.— 
E l Alcalde-Presidente, Miguel Mar*-
t ínez Luengo. 

4176 



Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Depositario de fondos municipales 
de este t é r m i n o , por fallecimiento 
del que la de sempeñaba , dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, se 
anuncia su provis ión en propiedad, 
por el plazo de 30 días , a fin de que 
los aspirantes al de sempeño de la 
misma puedan solicitarlas en dicho 
plazo, cuyas bases de condiciones y 
fianza pueden examinarlas en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, las 
horas háb i les en cada uno de los 
d í a s . 

Para tomar parte en este concurso 
es necesario ser mayor de 23 años y 
no exceder de 45, observando buena 
conducta y adhes ión al Glorioso Mo
vimiento, y en el que se puede tener 
en cuenta las preferencias estableci
das en la Orden del Ministerio de 30 
de Octubre de 1939, toda vez que 
esta plaza no se hal la comprendida 
én las clasificadas para Depositarios 
de Fondos del Cuerpo Nacional de 
Admin i s t r ac ión Local . 

Vil lafranca del Bierzo, 9 de D i 
ciembre de 1943.—El Alcalde, Euge
nio F e r n á n d e z . 4102 

AdmínístracíóD de losdcia 
Juzgado de primera instancia de 

León , 
D o n Ricardo Gavilanes Cubero,Juez-

munic ipa l , Letrado en funciones 
de primera instancia del partido 
León, por vacante del cargo. 
Hago saber; Que en los autos de 

juicios ejecutivo que se siguen en 
este Juzgado a instancia de D. V i 
cente F e r n á n d e z Panlagua, ver" 
d,e Vil laobispo y representado pe. 
Procurodor D. Antonio Prada. co 
tra D. Lu i s F e r n á n d e z Sa ldaña 
yor de edad, empleado y vecino 
León, declarado en rebeldía , en re
c l a m a c i ó n de tres m i l ciento setenta 
y una pesetas noventa cén t imos de 
pr inc ipal , intereses, gastos y costas, 
para garantir la expresada suma, 
fueron embargados al ejecutado co
mo de su pertenencia, los bienes mue
bles que a con t inuac ión se reseñan , 
los que por providencia del día de 
hoy he acordado sacar a pública* 
subasta por primera vez, t é rmino de 
ocho días y por el precio de en que 
respectivamente han sido tasados. 

Tales bienes son los siguientes 
1.° U n aparato de luz de cuatro 

l á m p a r a s ; tasado en sesenta pesetas. 
2 ° U n frutero de cristal fundido 

en talla; tasado en seis pesetas. 
3. ° Dos^fruteros de metal de unos 

veinticinco cen t ímet ros de d iámet ro , 
d e s b a ñ a d o s del niquelado; tasados 
en nueve pesetas. 

4. ° Una mesa de comedor, color 
caoba, usada, de madera chapada; 
tasada en cuarenta pesetas. 

5. ° U n armario comedor de pino 

con piedra de m á r m o l y dos peque
ñ a s lunas biseladas; tasado en se
senta pesetas, 

6. ° Una l ibrer ía estilo cubista, 
chapeada, de 1,10 por 0,80; tasada 
en veintinua pesetas. 

7. a Seis sillas de comedor usadas; 
tasadas en treinta pesetas. 

8. ° U n armario de luna, color 
caoba, chapeado, de 1,10 por 2,20; 
tasado en ciento cincuenta pesetas. 

9. ° Una coqueta de madera del 
mismo color, con una luna y piedra 
de m á r m o l ; tasada en sesenta pese
tas. 

10. Dos cuadros de comédor ; ta
sados en doce pesetas, 

11. U n reloj de pared, marca 
«Batail», tasado en noventa pesetas, 

12. U n armario ropero, chapea
do, dos puertas, de 1,20, por 1;80; ta
sado en cien pesetas, 

13. Tres cuadros de fotografías 
pequeños ; losados en siete pesetas 
cincuenta cén t imos . 

14. Una m á q u i n a de coser Sin-
ger, de pedal, n ú m e r o P. 305.971; ta
sada en doscientas cincuenta pesetas. 

Todo ello hace un total de ocho
cientas noventa y cinco pesetas. 

E l remate se ce iebra rá en la sala 
audiencia de este Juzgado el día diez 
de Enero p róx imo y hora de las doce 
y quince minutos y se advierte a los 
licitadores que para tomar parte en 
la misma debe rán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes; y que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo y que po
drá v jeerse el remate a cal idad de 

tercero. 
León a diez de Dic iem-
novecientos cuarenta y 

rdo Gavilanes — E l Secre-
i l , Valent ín F e r n á n d e z , 

m. 683.—89,00 ptas. 

gado de instrucción de Pon ferrada 
Don An ton ia Domingo Vázquez, ac

cidental Juez de ins t rucc ión de^la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en en el expe
diente de apremio que se sigife en 

este Juzgado para hacer efectivas 
las costas causadas en la causa nú
mero 40 de 1942, por tentativa de 
violación, por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a prime
ra y púb l ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte días y tipo de tasac ión los 
bienes inmuebles embargados al pe
nado Claudio Encinas Núñez, seña
l ándose para que tenga lugar el re
mate el día 21 de Enero del p r ó x i m o 
a ñ o y hora de las once de su m a ñ a 
na, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, debiendo a justarse a las 
condiciones que después se d i rán : 

Bienes que salen a subasta 
1.° L a cuarta parte de una v iña , 

al sitio l lamado Foneo l iña , proind 

viso con su hermana Luc inda E n c i 
nas y su convencino Dalmiro E n c i 
nas Rodríguez, de superficie toda 
ella 13 á ras 8 cent iáreas . L i n d a : Este 
y Norte, herederos de Cosme Rivas; 
Sur, R a m ó n Núñez y Oeste, herede
ros de Cosme Rivas. E n t é r m i n o de 
Gorullón. Valorada en 25 pesetas. 

2. ° L a cuarta parte de una tierra 
secana, al sitio de los Ingertos y al 
mismo t é rmino , proindiviso con los 
mismos, de superficie toda ella 10 
áreas 90 cent iáreas . L i n d a : Este y 
Oeste, herederos de Camilo Gonzá
lez; Sur, sendero servidumbre y Nor
te Victor ina Pisalbarro. Valorada en 
25 pesetas. 

3. ° L a cuarta parte de otra tierra, 
al mismo t é rmino y sitio de La Sala, 
proindiviso con los mismos, de su
perficie toda ella un área 51 centi-
área. L i n d a : Este y Norte, Da lmi ro 
Encinas; Sur, camino y Oeste, sen
dero servidumbre. Valorada en 250 
pesetas. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar parte en Ja subasta, 

será requisito indispensable consig-
nar'previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 por lo menos 
del tipo de lasación, sin cuyo requi-
sito no será admitido n i n g ú n l ic i ta -
dor; no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación; no han sido supli
dos los t í tulos de propiedad/debien-
do los concursantes entender bas
tante la d o c u m e n t a c i ó n existente en 
autos que quedan en Secretar ía para 
exhib ic ión , y finalmente, el remate 
p o d r á celebrarse a calidad de ceder
lo a un tercero. 

Dado en Ponferrada a 15 de D i 
ciembre de 1943.—Antonio Domin
go .—El Secretario, (ilegible). 4210 

ANUNCIO PARTICULAR 

Slndicaío de Riegos de V e M i n a de 
Orbigo 

Se convoca a Junta General Or
dinaria a todos los par t íc ipes de es
te Sindicato para el d ía 2 de Enero 
p róx imo , a las 11 de la m a ñ a n a , en 
la casa del pueblo, para la elección 
de Presidente y cuatro vocales, y 
dar a conocer las cuentas del a ñ o 
1943 como marca el Reglamento. 

Asimismo se hace saber a todos 
los par t íc ipes forasteros que riegan 
sus fincas sin prestar trabajos, que 
por necesidades de este Sindicato se 
alza la riega a cinco pesetas por 
cuartal, teniendo para reclamar el 
plazo de diez días a contar de la fe
cha de la pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

L o que hago púb l ico para general 
conocimiento. 

Vegu l l ina , 13 de Diciembre de 
19^° ; ; \ ^ l Presidente, Deogracias 

M . 
N ú m . 676.-24,00 ptas. ' 


